
AUTORIDAI) NACIONAL DE TRANSP

Panamá,02 demarzo

Pon la cual se clesigna un Secretario General Ad H
reftendo de las FLesoluciones emitidas por la Directora

Trdrsparencia y Acceso ala Información (ANTAI).

CONSID

Qué la Autoridad Nacional de Transparencia y

adelante la Autoridad, es el organismo rector en

la ilrformación pública, protección de datos personal

corltra la comrpción a nivel gubernamental, según lo

abril de 2013"

QUE para el buen desempeño de sus actividades, el 1

susi planes y pl'ogramas, es necesado emitir

atribuciones y fa.cultades de la entidad. contenidas en

de 4bril de 2013.

Qur! todas las Resoluciones expedidas en el ámbito

el titular de la entidad yrefrendadas por el Secretario

Qué en la estructura de personal aprobada por el

Au1oridad no ctrenta con el cargo de Secretario

a un Acl Hoc, que cumpla con la función de

la Qirección General de la Autoridad en eiercicio de

Qug según 1o dispone el Artículo 13 de la Lev No. 33

Gerleral dirigirá y administraráTaAutoridad v será su

Qué las funciones del Director General están

33 de 25 de abril de 2013, y entre ellas se destacan:

11. F'ijar los sueldos y demas

nornltrar, trasladar, conceder licencias con

los funcionarios y aplicarles las s

correspondan, de conformidad con la

adoptados por la Autorídad.

12. Emitir resoluciones, acuerdos

aplicación general.
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Resolución No. 05-2
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En ¡consecuencie; la Autoridad Nacional de

(ANft¡, en cumplimiento y ejercicio de sus facultades

RESUELVE

PRIMERO: De:signar al servidor público BA o
ideriJidad personal No. 9-99-400, como SECRET

refrendo de los dooumentos que tro requieran en las

Tral,sparencia y Aoceso a la Información (ANTAI).

SEGIINDO: Comunicar al Departamento de

mertcionada.

o

20t3.

Está designaci.ón ettpezaráa regir apartir de su notifi

Fu4damento deDerechg: LeyNo. 33 de 25 de abnl

Notifi quese y cúrnplase.
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